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ESTADO 

 

MEDIDAS URGENTES 

Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 

para la simplificación y mejora del nivel asistencial de la protección por desempleo, 

y para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida 

familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 

2010/18/UE del Consejo. 

COMPARATIVO 

RESUMEN:  

Entrada en vigor: 23/05/2024 a excepción de donde se indique expresamente otra fecha 

 

Acumulación del permiso de lactancia:  
(art. primero. Uno que modifica el art. 37 del ET) 

Se prevé la posibilidad de la acumular las horas retribuidas de ausencia por lactancia como un derecho 

de todas las personas trabajadoras y sin necesidad, ahora, de que esté recogida en el convenio 

colectivo o en un acuerdo con la empresa. 

Prevalencia de los Convenios Colectivos autonómicos:  
(art. primero. Dos modifica el art. 84 del ET) 

Con la modificación que se introduce se procede a matizar la regulación actual de modo que, 

manteniéndose los requisitos de que los acuerdos y convenios autonómicos sean suscritos por los 

sujetos legalmente legitimados y la eventual limitación de regular algunas materias, estos acuerdos y 

convenios suscritos en el ámbito autonómico tendrán prioridad aplicativa sobre cualquier otro 

convenio sectorial o acuerdo de ámbito estatal, siempre que dichos convenios y acuerdos obtengan 

el respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión negociadora en la correspondiente 

unidad de negociación. No obstante, dicha prioridad aplicativa queda condicionada ahora 

exclusivamente a que la regulación de los convenios o acuerdos autonómicos resulte más favorable 

para las personas trabajadoras que la fijada en los convenios o acuerdos estatales, de modo que 

paralelamente se promueva el desarrollo de los ámbitos autonómicos de negociación y los derechos de 

las personas trabajadoras. 

También se establece la posibilidad de que los convenios colectivos provinciales tengan la misma 

prioridad aplicativa cuando así se prevea en acuerdos interprofesionales autonómicos si resultan más 

favorables para los trabajadores que los convenios o acuerdos estatales 

Se mantiene el listado de materias no negociables en dichos supuestos: el periodo de prueba, las 

modalidades de contratación, la clasificación profesional, la jornada máxima anual de trabajo, el régimen 

disciplinario, las normas mínimas en materia de prevención de riesgos laborales y la movilidad 

geográfica. 

Elecciones a órganos de representación en el ámbito de las personas artistas:  
(art. primero. Tres que añade una DA 28 del ET) 

Se introduce una nueva DA que regula las elecciones a órganos de representación en el ámbito de las 

personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así 

como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de 

dicha actividad. 
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https://www.boe.es/boe/dias/2024/05/22/pdfs/BOE-A-2024-10235.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/VALENCIA/Real_Decreto_Ley_2_2024_VALENCIA.pdf


Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para la simplificación y mejora del 

nivel asistencial de la protección por desempleo…. (BOE 22/05/2024) 

 2 

Subsidio por desempleo:  
(art. segundo) 

Extinción de la prestación por desempleo:  

(art. segundo. Tres que modifica el art. 272 del TRLSS) 

Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a doce meses o, y esta es la 

novedad o a veinticuatro meses, en el caso de actividades con alta en alguna mutualidad de 

previsión social alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos. 

Además, podrá extinguirse por el transcurso del plazo de seis años desde la fecha de baja de la 

prestación sin haber reanudado el derecho. 

Beneficiarios del subsidio por desempleo:  
(art. segundo. Cuatro que modifica el art. 274 del TRLSS) 

Se amplía a más colectivos como: 

- a los menores de 45 años sin responsabilidades familiares siempre que hayan agotado una 

prestación contributiva de 365 días 

- a quienes acrediten periodos cotizados inferiores a seis meses, aunque carezcan de 

responsabilidades familiares 

- Se reconoce el derecho a acceder al subsidio asistencial a las personas trabajadoras eventuales 

agrarias, anteriormente excluidas y a trabajadores transfronterizos de Ceuta y Melilla 

Carencia de rentas y responsabilidades familiares:  
(art. segundo. Cinco que modifica el art. 275 del TRLSS) 

No se excluirá al solicitante por percibir rentas propias por encima del 75 por ciento del salario mínimo 

interprofesional, estableciendo la norma que existirán responsabilidades familiares cuando el total de 

rentas de la unidad familiar entre el número de personas que la forman, incluido el solicitante, no supere 

el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional. 

Solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho al subsidio:  
(art. segundo. Seis que modifica el art. 276 del TRLSS) 

El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del día siguiente al del hecho causante siempre 

que se solicite en los quince días hábiles siguientes a la fecha del mismo. Solicitado fuera de 

dicho plazo, pero dentro de los seis meses siguientes a la fecha del hecho causante, nacerá el 

día de presentación de la solicitud. 

Duración del subsidio:  
(art. segundo. Siete que modifica el art. 277 del TRLSS) 

Se simplifica la duración de los subsidios de agotamiento de la prestación contributiva igualando la 

duración, con independencia de la edad, para el subsidio de agotamiento de la prestación contributiva 

con responsabilidades familiares; se mantiene la duración del subsidio por cotizaciones insuficientes, 

proporcional al número de meses cotizados. 

Cuantía del subsidio:  
(art. segundo. Ocho que modifica el art. 278 del TRLSS) 

La cuantía del subsidio será igual a los siguientes porcentajes del indicador público de rentas de 

efectos múltiples mensual vigente en cada momento:  

– 6 primeros meses: 95% IPREM (570 € según la referencia actual). 

– 6 meses siguientes: 90% IPREM: (540 €). 

– Resto del periodo: 80% IPREM: (480 €). 
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Beneficiarios del subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos años:  
(art. segundo. Diez que modifica el art. 280 del TRLSS) 

Se mantiene el subsidio de mayores de cincuenta y dos años cuya cuantía fija, no se modifica. Ello sin 

embargo queda compensado por la mayor duración de este subsidio y por las cotizaciones por la 

contingencia de jubilación, de las cuales carece el resto de los subsidios. 

Compatibilidades:  
(art. segundo. Once que modifica el art. 282 del TRLSS) 

Se cambia la fórmula de compatibilidad de los subsidios previstos en el título III del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social con el trabajo por cuenta ajena, a tiempo completo o a tiempo 

parcial, estableciendo la compatibilidad durante un máximo de ciento ochenta días, en una o varias 

relaciones laborales, con el objetivo de no penalizar la reincorporación al trabajo. 

Además, se establece la compatibilidad del subsidio con las percepciones económicas 

obtenidas por asistencia a acciones de formación profesional o en el trabajo o para realizar 

prácticas académicas externas que formen parte del plan de estudios. 

Régimen transitorio de compatibilidad del subsidio por desempleo con el trabajo por 
cuenta ajena:  
(DT 4ª) 

Todos los subsidios por desempleo, incluido el subsidio para mayores de 52 años, que en el momento 

de entrada en vigor de esta norma estén sujetos al régimen de compatibilidad previsto en la DT 5ª de la 

Ley 45/2002, de 12 de diciembre, seguirán rigiéndose por lo previsto en la citada disposición transitoria 

y por la normativa vigente en la fecha de reconocimiento del subsidio, hasta que se produzca la 

finalización de la relación laboral, o en su caso, la extinción del subsidio. 

Prestación por desempleo e incapacidad temporal:  
(art. segundo. Doce que modifica el art. 283 del TRLSS) 

Se aplica lo establecido en el artículo 283 a los trabajadores fijos discontinuos durante los periodos de 

inactividad productiva. 

Prestación por desempleo y nacimiento y cuidado de menor:  

(art. segundo. Trece que modifica el art. 284 del TRLSS) 

Se actualiza el léxico del artículo 284, respecto de las situaciones protegidas de nacimiento y cuidado 

de hijos. 

Normas aplicables a los trabajadores agrarios:  

(art. segundo. Catorce que modifica el art. 286 del TRLSS) 

Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios están 

obligados a cotizar por la contingencia de desempleo y tienen derecho a la protección por desempleo 

conforme a lo establecido con carácter general en este título, con las especialidades establecidas en 

esta sección. 

Reintegro de pagos indebidos:  

(art. segundo. Dieciséis que modifica el art. 295 del TRLSS) 

Se establece la competencia de la entidad gestora sobre los fraccionamientos de las prestaciones 

indebidamente percibidas por parte de las personas beneficiarias, así como la posibilidad de acceder a 

su compensación parcial con las nuevas prestaciones que pudieran reconocerse a la persona deudora. 

Obligaciones de los trabajadores, solicitantes y beneficiarios de prestaciones por 
desempleo:  
(art. segundo. Diecisiete que modifica el art. 299 del TRLSS) 

Los trabajadores solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo tendrán la obligación de: 
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- comparecer, cuando haya sido previamente requerido, ante la entidad gestora, los servicios 

públicos de empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 

colaboración con aquellos. 

- Comunicar las situaciones de interrupción de la actividad fija discontinua suspensión o extinción de 

la relación laboral que originó el complemento de apoyo al empleo. 

- Presentar anualmente la declaración correspondiente al IRPF. 

Acceso al subsidio por desempleo de emigrantes retornados:  
(art. segundo. Veintiuno que añade una DA 57 al TRLSS) 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Se añade esta disposición de acceso por desempleo de emigrantes retornados de los 

emigrantes españoles que obtienen protección inmediata tras su retorno a España. 

Complemento de apoyo al empleo:  
(art. segundo. Veintitrés que añade una DT 59 al TRLSS) 

El denominado Complemento de Apoyo al empleo es el instrumento de compatibilidad tanto del 

subsidio de desempleo como de la prestación ordinaria con la incorporación laboral. 

Se podrá prolongar durante un periodo máximo de 180 días tras agotar un año de subsidio. 

Régimen transitorio de compatibilidad de las prestaciones por desempleo:  
(art. segundo. Veinticuatro que añade una DT 44 al TRLSS) 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Por último, completan la regulación del régimen de compatibilidad aplicable a las prestaciones por 

desempleo y los efectos de la compatibilidad del trabajo a tiempo completo en cuanto a la cotización 

que corresponde abonar a la entidad gestora. 

Régimen transitorio en materia del nivel asistencial de protección por desempleo:  
(DT 3ª) 

Asimismo, la disposición transitoria tercera prevé el régimen aplicable con carácter transitorio a 

quienes estuvieran percibiendo o tengan derecho a reanudar cualquiera de los subsidios por 

desempleo, o el derecho a la renta activa de inserción, vigentes en el momento de la entrada en vigor 

de este real decreto-ley, quienes lo mantendrán hasta su extinción, así como a quienes no hubieran 

solicitado alguno de dichos subsidios a pesar de acreditar un hecho causante anterior a la fecha de la 

entrada en vigor de este real decreto-ley, sin haber solicitado el subsidio; en todos los casos con la 

garantía de una transición adecuada hacia otros mecanismos de protección social si no se reinsertaran 

en el mercado laboral. 

Funcionarios públicos: 
(Art. tercero modifica el art. 47 del TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) 

Se añade que las Administraciones Públicas adoptarán medidas de flexibilización horaria para 

garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral de los empleados públicos que tengan a su cargo 

a hijos e hijas menores de doce años, así como de los empleados públicos que tengan necesidades de 

cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares 

por consanguinidad hasta el segundo grado, así como de otras personas que convivan en el mismo 

domicilio, y que por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos 

Sanciones: 
(DF segunda) 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 a excepción de las infracciones muy graves reguladas en el art. 26.2 del RD 
Leg 5/2000 que entrará en vigor el 23 de mayo de 2024 

La disposición final segunda, como complemento fundamental a la reforma llevada a cabo en este 

real decreto-ley, modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. Entre otras, se modifica la sanción 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/05/22/pdfs/BOE-A-2024-10235.pdf
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grave recogida en el artículo 47.1.b) del citado texto legal, para sustituir la sanción de extinción por una 

graduación de la misma, al establecer una sanción de 3 meses para la primera infracción, 6 meses para 

la segunda y la extinción para la tercera. Asimismo, se elimina como infracción leve la falta de 

inscripción como demandantes de empleo de las personas beneficiarias de prestaciones, y se 

adecúa la redacción de la infracción grave del artículo 25.3. Además, se sustituye la infracción leve de 

falta de acreditación de la búsqueda activa de empleo por el incumplimiento de las exigencias del 

acuerdo de actividad. 

Ingreso Mínimo Vital:  
(DF cuarta) 

Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE 

- Se amplía as personas beneficiarias a las personas que provengan de centros residenciales de 

protección de menores dentro de los 3 años anteriores a la mayoría de edad, o sean huérfanos 

absolutos siempre que vivan solos; o a las personas que provengan de un centro penitenciario 

siempre que la privación de libertad sea superior a 6 meses. 

- En el cómputo de los ingresos para optar al IMV: se introduce un nuevo apartado 5.º en la letra f) 

del apartado 1, del artículo 20, con el objeto de excluir de las rentas computables el subsidio 

no contributivo por desempleo, cuando a la fecha de solicitud de la prestación se hubiera 

extinguido.  

- En el caso de parejas de hecho: la acreditación de la existencia no se requerirá el plazo de 2 años 
de antelación mínima a la fecha de solicitud cuando existan hijos o hijas en común. 

- Se añade una nueva disposición adicional duodécima, para regular un procedimiento que, a 

través de la colaboración entre la entidad gestora del subsidio por desempleo y la del ingreso 

mínimo vital, permita tramitar la prestación de ingreso mínimo vital eliminando cargas 

administrativas a aquellas personas que agoten el periodo máximo de percepción de los subsidios 

por desempleo sin haberse reinsertado a una relación laboral –y, en su caso, a su unidad de 

convivencia– en aquellos supuestos en los que previo el consentimiento de las personas 

interesadas, a través de los datos que proporcione la entidad gestora del subsidio por desempleo, 

la cumplimentación del modelo de declaración responsable establecido al efecto, y la comprobación 

de requisitos por la entidad gestora del ingreso mínimo vital sin requerir la aportación de datos o 

documentos a las personas interesadas, ésta pueda dictar resolución sobre el derecho a la 

prestación. Este punto entra en vigor el 22 de noviembre de 2024 

 

Mantenimiento de los beneficios por la contratación de personas cuidadoras en familias 
numerosas: 
(DF quinta) 

- recoge el mantenimiento de los beneficios por la contratación de personas cuidadoras en familias 

numerosas que ya se viniesen aplicando antes del 1 de abril de 2024. 

 

Apoyo al empleo en la economía social y en ámbitos o sectores específicos: 
(DF sexta) 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

- recoge los cambios necesarios en el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, respecto de, por una 

parte, las bonificaciones en materia de contratación en determinados sectores de actividad y 

ámbitos geográficos, especialmente mientras estén vigentes los Planes Integrales 

Socioeconómicos de las Ciudades de Ceuta y Melilla; y  

- por otra, de las bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social por la contratación de 

personas cuidadoras en familias numerosas con efectos a partir del 1 de abril de 2024, y 

hasta tanto no se produzca el desarrollo reglamentario previsto para la bonificación alternativa 
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regulada en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para 

la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al 

servicio del hogar. 
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